
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00060 
PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA DE HERIBERTO CAMACHO HEREDIA. 
 

1-. Téngase en cuenta que la divulgación del edicto emplazatorio ordenado 
en el auto admisorio se efectuó en el Registro Nacional de Emplazados (archivo 
No.11). 

 
2-. Tómese nota que previo el pago del arancel correspondiente, por la 

Secretaría se elaboró y remitió a la interesada la certificación solicitada por la 
apoderada actora (archivos No.12, 15, 17 y 18). 

 
3-. Visto el contenido de los archivos No.13, 14 y 16, téngase en cuenta que 

los oficios ordenados se elaboraron y enviaron a la parte actora para su radicación. 
 
4-. En conocimiento de los interesados la misiva procedente de la 

Secretaría de Hacienda (archivo No.19). Para el efecto remítase el link del 
expediente a su apoderada. 

 
5-. Por la parte actora atiéndase el requerimiento realizado en el numeral 

séptimo del auto de marzo 8 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 91 

 

Hoy 1 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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